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Ciudad de lr4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam iento Territorial de la Ciud ad de México, con fu nda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2f,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2021-5889-SPA-4627 y su acumutado PAOT-2021-5920-
SPA-4654 relacionados con la denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente
Resolución co nsiderando los siguientes:---

ANTECEDENTES

cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

/,
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CIUDAD INNOVADORA
Y D6 DERECHOS

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conoc¡miento de esta
autorid ad, los siguientes hechos: (...) El moltroto del que son objeto (...) coninos de rozo pitbull y mestizos (...), los
pitbull los montienen omorrados con codenos en lo planto bojo de lo coso,los otros se encuentron en uno ozoteo
o lo intemperie, no les proporcionon suficiente olimento, yo que se observon demosiodo delgodos, odemás utilizon
o los pitbull poro crionzo (...)y (...) El moltroto del que son objeto diversos ejemplores coninos de rozo pitbull (...),
no cuenton con el olojomiento odecuodo y son utilizodos como pie de crío, en lo ozoteo se encuentron otrcs
ejemplores, estos son cdollos (. ..,) [Hechos q ue tienen lugar en ca lle Retorno 9 de Avenida del Ta lter, nú mero 16,

colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venusiano Carranza) (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Paia la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APtICABtES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a [o estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de lr4éxico, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares can¡nos ubicados
en calle Retorno 9 de Avenida del Taller, número 16, colonia Jardín Balbuena, Atcaldía Venusiano Car?nza.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Anima les de la Ciudad de México en su artícu [o 24 señala que se considera n

actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o estabtecido en et

artícuto15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante ta cual no se constató [a

presencia de ejemplares caninos al interior del inmueble; asimismo, se notificó et citatorio correspondiente a fin
de que [a persona habitante de dicho inmueble estabteciera comunicación con personal de esta Entidad y
manifestara lo que a su derecho convenía; no obstante, dicho requerimiento no fue atendido.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con et artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que no se constataron los hechos denunciados, pues no se constató la presencia de ejemplares caninos.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos locatizados en el inmueble denunciado,
personal de esta Entidad no constató la presencia de éstos, aunado a que no se percibieron ladridos u

olores característicos de dichos animales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigació)-r y

al estudio de los documentos que integran etexpediente en et que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

----------------RESUELVE--------

PRIMERO,- Téngase por conctuido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase et expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los AnimaLes de la Procuraduría AmbientaLy del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.c.(.e.p. L¡a. Mariana Boy Tamborretl. Procuradora Ambientaly del0rden¿miento ferritorl¿lde lá CDtlX. Para su superior conocimle
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